
Resumen de coberturas y límites máximos de indemnización

Se garantiza, hasta el límite contratado, el reembolso de los gastos 
de cancelación en caso de anular por alguna de las siguientes 
causas:

1. Enfermedad grave o accidente grave o fallecimiento de:  

• El Asegurado, su cónyuge, ascendientes o descendientes 
de hasta tercer grado de consanguidad o afinidad.

• El acompañante del asegurado, inscrito en la misma re-
serva.

• Su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescin-
dible que el cargo o responsabilidad deba entonces asu-
mirlo el Asegurado.

• La persona encargada durante el período de viaje y/o es-
tancia, de la custodia de los hijos menores o incapacita-
dos. Para que esta garantía tenga validez será necesario 
facilitar en el momento de la suscripción del seguro, el 
nombre y apellidos de dicha persona.

2. Perjuicios graves como consecuencia de robo, incendios u 
otros daños que afecten a:

• La residencia habitual y/o secundaria del Asegurado.

• El local profesional en el que el Asegurado ejerce una pro-
fesión liberal o sea el explotador directo (gerente).

• Y necesariamente impliquen la presencia del Asegurado.

3. Despido laboral del Asegurado, siempre que al inicio del seguro 
no existiera comunicación verbal o escrita.

4. Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que 
afecte directamente al Asegurado como trabajador por cuen-
ta ajena y vea reducida total o parcialmente su jornada laboral, 
produciéndose con posterioridad a la fecha de suscripción del 
seguro.

5. Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa dis-

tinta, con contrato laboral y siempre que la incorporación se 
produzca con posterioridad a la adhesión del seguro y de la que 
no se tuviese conocimiento en la fecha en la que se hizo la 
reserva de la estancia.

6. Convocatoria como parte o miembro de un jurado o testigo de 
un Tribunal de Justicia.

7. Convocatoria como miembro de una mesa electoral.

8. Requerimiento para incorporación urgente e inexcusable a 
Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos.

9. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas 
a través de un organismo público con posterioridad a la sus-
cripción del seguro.

10. Anulación de las personas que han de acompañar al Asegura-
do, hasta un máximo de dos, inscritas en el mismo viaje y ase-
guradas en esta misma póliza, siempre que la anulación tenga 
su origen en una de las causas enumeradas en esta garantía y, 
debido a ello, tenga el Asegurado que viajar solo.

11. Abandono del viaje por retraso superior a 24 horas en el medio 
de transporte.

12. Robo, fallecimiento, enfermedad o accidente grave del animal 
de compañía.

13. Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibilite al 
Asegurado el inicio o la continuación de su viaje.

• Se excluyen los actos terroristas.

14. Robo de documentación o equipaje que imposibilite al Asegu-
rado iniciar el viaje.

15. Conocimiento con posterioridad a la contratación de la reserva, 
de la obligación tributaria de realizar una declaración paralela de 
renta, cuya cuota a liquidar supere los 600 €.

16. La no concesión de visados por causas injustificadas.

Precios por persona. 
Impuestos incluidos. 

ANULACIÓN PLUS

Alojamiento
Viaje  

combinado
Transporte 
/Crucero

Alojamiento
Viaje  

combinado 
Transporte 
/Crucero

Hasta 125 €  5,50 €  6,00 €  8,00 €  Hasta 1.500 €  41,50 €  44,50 €  71,50 € 

Hasta 250 €  9,00 €  10,50 €  14,00 €  Hasta 2.000 €  53,00 €  57,50 €  79,50 € 

Hasta 500 €  16,00 €  17,50 €  27,00 €  Hasta 2.500 €  60,00 €  66,50 €  105,00 € 

Hasta 750 €  23,00 €  25,00 €  36,50 €  Hasta 4.000 €  102,00 €  117,00 €  188,00 € 

Hasta 1.000 €  28,50 €  30,50 €  41,50 €  Hasta 6.000 €  124,00 €  176,50 €  233,50 € 

Hasta 1.250 €  31,50 €  34,00 €  53,00 €  Hasta 10.000 €  176,50 €  217,00 €  293,00 € 

Anulación Plus

GARANTÍA 

PLUS
DE CALIDAD

No olvides que...
• Para que la garantía de Anulación tenga validez, el seguro debe 

contratarse en el mismo día de la confirmación de la reserva o, 
como máximo, en los 7 días siguientes.

• Este documento es un resumen comercial, meramente informa-
tivo, no revistiendo carácter contractual y no sustituyendo a las 
condiciones generales y particulares de la póliza. Usted puede 

solicitar la impresión completa a su Agencia de Viajes o solicitarla 
a info@intermundial.es indicando la numeración de su póliza.

• Las coberturas de este producto están garantizadas por las Com-
pañías Aseguradoras Arag y CBL, cuya información completa 
consta en el Condicionado General.

• Precios válidos hasta 31/12/2016.

Cancelar no es ningún drama.
Permite recuperar el 100% de los gastos de cancelación, a partir de sus 38 causas. Además,  

garantiza el reembolso de los días no disfrutados por interrupción del viaje. 

• Queda excluida la no concesión de visados siempre que 
el Asegurado no haya realizado las gestiones pertinentes 
dentro del plazo y forma para su concesión.

17. El traslado forzoso del trabajo por un período superior a 3 meses.

18. La llamada inesperada para intervención quirúrgica de:

• El Asegurado, su cónyuge, ascendientes o descendientes 
de primer o segundo grado de consanguidad o afinidad.

• El acompañante del Asegurado, inscrito en la misma re-
serva.

• Su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescin-
dible que el cargo o responsabilidad deba entonces asu-
mirlo el Asegurado.

• La persona encargada durante el período de viaje y/o es-
tancia, de la custodia de los hijos menores o incapacita-
dos. Para que esta garantía tenga validez será necesario 
facilitar en el momento de la suscripción del seguro, el 
nombre y apellidos de dicha persona.

19. Las complicaciones del embarazo o aborto espontáneo, que 
precisen a juicio de un profesional médico, reposo en cama.

• Se excluyen partos y complicaciones del embarazo a 
partir del séptimo mes de gestación.

20. La declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de resi-
dencia del Asegurado o en el lugar de destino del viaje. También 
queda cubierto por esta garantía la declaración oficial de zona 
catastrófica del lugar de tránsito hacia el destino, siempre que 
sea el único camino por el cual acceder a éste.

• Se establece un importe de indemnización máximo por 
siniestro de 30.000 €.

21. La obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de 
forma gratuita, en un sorteo público y ante notario.

22. La retención policial del Asegurado por causas no delictivas.

23. Entrega de un/a niño/a en adopción.

24. Convocatoria del Asegurado para trámites de divorcio.

25. Prórroga de contrato laboral del Asegurado.

26. Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje.

27. Inesperada llamada para trasplante de órganos del Asegurado, 
familiar hasta segundo grado de consanguidad o afinidad de 
parentesco o el acompañante del Asegurado.

28. Firma de documentos oficiales del Asegurado en las fechas del 
viaje, exclusivamente ante la Administración Pública.

29. Cualquier enfermedad de niños menores de 48 meses, que 
sean asegurados por esta póliza o familiares de primer grado 
del Asegurado, que se produzca dentro de los 2 días previos al 
inicio del viaje y que impida la realización del mismo.

30. Declaración judicial de suspensión de pago de una empresa que 
impida al Asegurado el desarrollo de su actividad profesional.

31. Avería, robo o accidente del vehículo propiedad del Asegurado 
que impida el inicio o la continuidad del viaje. La avería deberá 
suponer un arreglo superior a 8 horas o un importe superior a 
600 €, en ambos casos según baremo del fabricante.

32. Sanción de tráfico superior a 600 €.

33. Gastos de cesión del viaje del Asegurado a otra persona por 
alguna de las causas garantizadas.

34. Cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje ase-
gurado sea viaje de novios/luna de miel.

35. Enfermedad grave o accidente grave o fallecimiento del supe-
rior directo del Asegurado siempre y cuando que esta circuns-
tancia impida a éste la realización del viaje por exigencia de la 
empresa de la que es empleado.                                                                             

36. Pruebas médicas, que coincidan con las fechas del viaje, con 
carácter de urgencia en la Sanidad Pública del Asegurado o fa-
miliar en primer grado.                                                             

37. Parto prematuro, anterior a las 29 semanas de gestación, de la 
Asegurada.                                                                                                                      

38. Siniestro en el hogar del Asegurado superior a 600€ que no 
esté cubierto dentro de su póliza de hogar

SEGURO QUIEBRA DE PROVEEDORES

* Incluye la cobertura de gastos por la cancelación, la interrup-
ción, la repatriación y la pérdida y sustitución de cualquier 
servicio a causa de la quiebra del proveedor con un límite de 
3.000 €.

Cobertura garantizada por la compañía aseguradora CBL.
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Producto de seguro intermediado por INTERMUNDIAL Correduría de Seguros, c/Irún, 7, Madrid, Inscrita en el R.M. de Madrid, hoja M180298, sección 8ª, libro 0, folio 
149, tomo 11482. N.I.F. B81577231. Inscrita en el RDGSyFP con nº J1541 y con seguro de RC y caución según la Ley 26/05 MSRP.  © 2015 INTERMUNDIAL.


